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En la ciudad del 0Olstrlko etropolitano de Quito, Capital 

de la República del Ecuédor, how día Lunes nueve (09%) de 

Agosto del Dos Mil Cuatroz ante mi, doctor FERNANDO POLO 

ELMIR, — Motario WVigésiico Séptimo del Cantón Quite, 

comparece: El señor arco Fernando Enríquez Saavedra. en 

su calidad de Gerente General Y Representante Legal de la 

compañía TERSOGUIIM 3.4... conforme lo justifica con el 

nombramiento que acompaña Cm habilitante. - E 1 

compareciente es ecuatoriano, mavor de edad, domiciliada 

en esta ciudad, cápaz para contratar y poder obligarse, 

n de conocerlo doy fez bien instruido por mi «el 

c en el obleto y resultado de esta escritura 

Aca, a la que procede de conformidad con la minuta 

presenta para que eleve a escritura pública, CuUYa 

literal es el siguiente: SEÑOR MOTARTO.- En «l SNTE 

   



Registro de escrituras públicas 8 su cargo, sÍirwase 

incorporar  uná. que contenga €l Aumento de Capital 

Reforma de Estatutos de la compañía TENSOGUIMA S.A. al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. Comparecea a 

la celebración de la presente escritura pública el señar 

Marco Fernando Enriquez Saavedra, en su calidad de 

Gerente General y Representante Ledal de la compañia 

  

TE 

  

0UI1A S.£.. conforme lo justifica con el nombramiento 

que acompaña coma habilitante y además debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de socios 

celebrada el veinte de £bril del dos mil custro, según 

conste de lea copia certificada del acta de Junta due 

también se agrede como habilitante. El compareciente 

  

de estado civil casado, declara su voluntad de otorgar el 

aumento de capital Y refarma de estatutos de la compañia 

antes referida de acuerdo á4l presente instrumento. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES: 2) TENSOQUIM S.A... se constituyó 

mediante escritura pública otorgada en día quince de Mayo 

de mil noyécientos nóventa Y cacho, ante €el Notaria 

Yidésimo Primero del Cantón Quito, Dr. Marco Antonio Vela 

mistna ye
s Vasco, e       nscrita € el Registra Marcaptil del 

Cantón con fechas 

*=peyrMmediante Junta General de 

  

Socios celebrada el veinte de Abril del dos mil cuatro, 

se resuelve aumentar €el cspitel y reformar el Estatuto 

Social. TERCERA.“ SUNRENTO DE CaPpPIiTaL: Con los 

antecedentes expuestos el compareciente Fernando Enriquez 

Saavedra, en la calidad antes invocada de la compañia 
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antecedentes declara aumentado el capital de la com e > A AE LEN Ge 4 aumea Ada El Car h.. El, aa 4 CóOmEÉ 10 Eno" 

a OCHOCITENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UMRIDOS DE AUERICE, 

correspondiente a. Dehocientes scciones ordinarias 

noninativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, suscrito y pagado en la proporción dale Consta 

en el cuedea de integración del aumente de capital que se 

detalla en esta escritura coma parte integrante «le la 

Mm, CUARTA.“ TNTEGRAC TOR E SS TS E) 

camoesraeaciente  Rarco Fernanda Enriquez Sxurbesdra en le 

calidad antes dicha baja juramento seredita la rel 

correcta integración de capital de la compañia TENSOQUIA 

Ds a quien representa NO está ujeta «e contrel 

parcial de la Superintendencia de Compañias vv además 

manifiesta en forma libre y voluntaria de que los que 

suscriben €el aumento de capital y refarma de estatutos 

san de nacionalidad ecuatoriana y que dicho aumento se 

encuentra integranente pagado en numerario a en dinero en 

efectivo conforme al cuadro de integración siguiente: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITALES DE LA COMPAÑÍA TENSOQUIM S.A EN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA: 

    
    

    

   

  

ACCIONISTAS CAPITAL ACTUAL AUMENTO TOTA L Nro. Acciones 

Fernando Enriqu $100 $300 $400 400 

Clara Ortiz 8. $ 50 $150 $200 200 

Mónica Ortiz 8. $ 50 3150 $200 200 

TOTAL $200 $600 $800 800 

QIIMTA REFORMA DE ESTATUTOS: En consecuencia del 

 



  

aludida. asumento de capital Y «de eonformidad con la 

sesolución de la Junta General de Socios tantas 

  

nambradas Y de acuerdo a la nueva Ley de Compañlas Y 

Codificación oficial en actual vigencia se reforma los 

Ss Lquient articulos los mismos diez dicán:  GRTICULO 

  

QUITO.  CARIFA 20cnTal << El. Gapital  aocial de la 

compañia es «de OCHOCTERNTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNTOOS 

DE AMERICA, dividida en ochocientos acciones ardinarias 

  

ev  nonminativas de un dalar de los tados Unidos de 

américa cada una, integramente suscritas Y pagadas. 

ARTICULO OTTO. La Junta General se funcionaniente, 

    

atribuciones e demás as ls por legales en particular 

por el. párrafa Séptimo de la Compañía Inclusive 

respecte a la forma, quéraun tomar decisiones, rige en sl 

. za organización, las pertinentes 7 s sección sexta 

  

de la Ley de y época para convocarles y ORTICULO HOYERO. 

Corresponde a la Junta General ejercer y cumplir tados 

los derechos y obligaciones que la Ley determina, asi 

como realizar todas las funcion que no estuvieren 

  

atribuidas a ninguna otra autoridad de la Compañía v 

  

orientedeas ea solucionar problemas de € ter económico, 

financiera va administrativo. que se 

  

senten en la 

comañía, siendo por lo mismo atribuciones de la Junta 

General interpretar en forma obligatoria para todos lus 

accionistas oO sobre cualouler duda que 3e presentare en 

lá aplicación de este contrato social, las resoluciones 

> 

  

de la Junta General bomad conforme a la Lew vv a este de 

estatuto obligan a todos los accionistas presentes 
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de Compañias. ARTICULO DECIMO CUARTO. La Tunta General 

cesoluciones, delando a salvo el derecho de 

  

   prevista en el Art. doscientos cuarenta Y nueve al     

de Accionistas nombrará cada año un Comisario Principal 

Lao suplente. Los Comisarios se tegiráón paro les 

disposiciones del párrafo noveno de la sección sexta de 

  

lao Lew de Conmañilas. SEXTA. - DOCUMERTOS HARILITOARTES: 

  

Usted, Señor Hotarlo se serelrá 4 gredar o Lém  Memaos 

cláusulas «de estilo Y document: habilitantes para la 

  

pena ves li del presente acto, Hasta aqui la minita ue 

  

21. compareclente se ratifica en todo 1 cuntenido, La 

iisme e ose epcuentra firmada por el seña Doctor Hara 

  

mm alearaí S,., Abogado con matrícula profesional núieco das 

milo cuatrocientos cincuenta Y cinco del Colegio de 

Abogádos de Quito. Para la celebración de esta escritura 

pública, se observaron todos los preceplos legales del 

casó, Y leida que le fue al compareciente por mi *l 

dotario en todo su contenido, se raliftica Yo para 

constancia la Firma conmigo en unidad de acto de todo 1 a 

que también doy fe. 

  

INO334s22> 
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Quito, A 2? Ar 1999 

Señor 

MARCO FERNANDO ENRIQUEZ SAAVEDRA 
£freyente.- 

De mis consideraciones: 30224 

Me es grato comunicarle a usted que de acuerdo a la Acta de Junta General de Accionistas 
realizada el día 27 de Abril de 1999, usted ha sido nombrado Gerente General y 
Representante Legal de la compañía TENSOQUIM S.A., por el periodo de cinco años, a 
partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito. En uso de sus 
atribuciones representará legal judicial y extrajudicialmente a la comprñía. Los demás 
deberes y atribuciones están contemplados en los estatutos sociales y la Ley de Compañías. 

Sirva". ser“ Y al pis A a» resente la aceptación del cargo 

Puz la 2t_.nción que su sirva dar a la presente me suscribo de usted atentamente. 

   cl . » 

SECRETAXRIS 40-HOC 

FECAA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA.- 15 de Mayo de 1998, Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Quito Dr. Marco Vela A 

FEPHA DE INSCRIPCION EN EL REGIS7%( MERCANTIL.- 25 de Abril de 1999. 

RAZON: Er osta fecha acepto el cargo para el que he sido desigacdo. Quíio, a 25 de Aoi 

de 1999, 

  

¿SS TTIDRA > 
Arm 

JJARCO PERUANDO ENRIQUEZ SASVTIOS 

01. 1703385227
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACIONISTAS DE LA COMPANIA TENSOQUIN S.A. CELEBRADA EL DIA 20 
DE ABRIL DEL 2004 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador a los 
veinte días del mes de Abril del 2004, siendo las 18H0OO, en el local de la 
compañía ubicado en la calle “C” Nro.212 y Calle El Faro, de esta ciudad, se 
reúnen los accionistas de la compañía TENSOQUIM S.A., señores: Marco 
Fernando Enríquez Saavedra, tenedor de 100.acciones ordinarias y nominativas 
de un valor de $0.40 centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada 
una; Mónica Ortíz Bonilla tenedora de 50 acciones ordinarias y nominativas de un 
valor de $0.40 centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una; y 
Mireya Ortiz Bonilla, tenedora de 50 acciones ordinarias y nominativas de un 
valor de $0.40 centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una. 
Estando presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía los 
accionistas por unanimidad resuelven en constituirse en Junta Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de conformidad con lo que dispone el Art. 238 de la Ley 
de Compañías. Preside la reunión la señora Clara Mireya Ortiz Bonilla y actúa de 
Secretario el Ingeniero Fernando Enriquez Saavedra, la junta así reunida 
aprueba por unanimidad el siguiente orden del día: 

PRIMERO.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL 
SEGUNDO.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL; 

Se procede a tratar el primer punto del orden del día Toma la palabra el Ingeniero 
Fernando Enríquez Saavedra e indica que es necesario aumentar el capital social 
de la compañía para que por lo menos alcance al mínimo legal esto es, la 
cantidad de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, ya que en la actualidad solo posee DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, caso contrario la compañía se vería avocada a 
la disolución y posterior liquidación, y además sugiere que dicho aumento se 
realice de conformidad con los Estatutos respetando el derecho de preferencia de 
acuerdo a sus porcentajes. Luego de la exposición del accionista Fernando 
Enríquez, los accionistas por unanimidad aprueban aumentar el capital de 
SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA PARA 
QUE ALCANCE LOS OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, y además queda establecido que se lo realizará en numerario esto 
es en dinero efectivo, y cada acción tendrá EL VALOR DE UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y consiguientemente se emiten 800 acciones 
ordinarias y nominativas. Con dicho aumento el cuadro de integración de capital 
social en dólares de los Estados Unidos de América queda establecido de la 
siguiente forma: A
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ACCIONISTAS CAPITAL ACTUAL AUMENTO TOTAL Nro. Acciones a    
Fernando Enriquez $100 $300 $400 
Clara Ortiz B. $ 50 $150 $200 o 
Mónica Ortiz B. $ 50 $150 $200 200 

a RUTADO Z 
TOTAL $200 $600 $800 80m. +7.» 

y £ 

Siguiendo con el curso de la reunión se procede a tratar el segundo puhtosa?”” 
orden del día la Presidenta de la compañía manifiesta que como consecuencia 
del aludido aumento de capital es necesario reformar el artículo cuarto del estatuto 
social El mismo que en lo posterior dirá: ARTICULO CUARTO, El capital social de 
la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, dividido en 800 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una. Los títulos de acciones llevarán la firma del 
Presidente y del Gerente General de la Compañía. 

Dentro de este punto también se reforma algunos artículos del Estatuto Social a fin 
de que se ajuste a la Ley de Compañías Codificación Oficial en actual vigencia. 
Acto seguido luego de esta exposición es aprobado por unanimidad con lo que se 
reforma los siguientes artículos: en el Artículo Octavo, se sustituye la palabra 

párrafo octavo por párrafo séptimo; en el Artículo Noveno se sustituye 291 por 
249; y en el artícul?) Décimo cuarto se sustituye la palabra párrafo décimo por 
-párratfo noveno. esta reforma estos artículos quedan establecidos de la 
siguiente manera: ARTICULO OCTAVO.- La Junta General se rige en su 
organización, funcionamiento, atribuciones y demás aspectos por las pertinentes 
disposiciones legales en particular por el párrafo Séptimo de la sección sexta de la 
Ley de Compañías. nes eserect a la forma, quórum y época para 
convocarles y tomar decisiones. ARTICULO NOVENO.- Corresponde a la Junta 
General ejercer y cumplir todos los derechos y obligaciones que la Ley determina, 
así como realizar todas las funciones que no estuvieren atribuidas a ninguna otra 
autoridad de la Compañía y orientadas a solucionar problemas de carácter 
económico, financiero ya administrativo que se presenten en la compañía, siendo 
por lo mismo atribuciones de la Junta General interpretar en forma obligatoria 
para todos los accionistas o sobre cualquier duda que se presentare en la 
aplicación de este contrato social, las resoluciones de la Junta General tomadas 
conforme a la Ley y a este estatuto obligan a todos los accionistas presentes o 
ausentes y que estuvieren o no de acuerdo con dichas resoluciones, dejando a 
salvo el derecho de impugnación previsto en el Art. 249 de la Ley de Compañías. 
ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta General de Accionistas nombrará cada 
año un Comisario Principah y un suplente. Los Comisarios se regirán. por las 
disposiciones del párrafo/movéno de la sección sexta de la Ley de Compañías. 

      

   
   

ás/resuelve autorizar al Gerente General a fin de que 
otorgue la escritura públiga de aumento de capital social y reforma de estatutos. 
Sin tener otro punto que/fratar en la reunión, la Presidenta da un receso para la 
redacción del acta respectiva, una vez que fue reinstalada solicita que se dé 
lectura por SecretafíA leída que fue esta y luego de varias deliberaciones es 
aprobada por unanífnidad y sin modificación alguna en todas sus partes. 

La Junta General ada 

 



Cláusurándose la reunión a las 20h00. Para constancia de lo cual firma el 

Presidente de la Junta y el Secretario que Certifica.. 

==” 

  

     Clara ireya Ortiz Bonilla Ma í a ra 
PRESIDENTA DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

1 

zac E Bonilla 

ACCIONISTA 

aro.
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nueve de agosto del dos milo cuatro, la APROBACIÓN, mediante 

Resolucion número cero. seis punto (A punteo (14 punto cuatro mil 

ochocientos cincuenta y ochos, de fecha? trece de diciembre del 
  

dos mil seis de la Superintengéncia de Compañias. En Duito, a     
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RAZON: Tomé nota al margen de la matriz de constitución de 

la compañía, otorgada ante mi el 15 de mayo de 1998, de la 

Resolución N” 06.Q.1J.4858 de 13 de diciembre del 2006, 

mediante la cual el Intendente de Compañías de Quito, resuelve 

aprobar el aumento de capital y la reforma de estatutos de la 

compañía TENSOQUIM S.A., a que se refiere la presente 

escritura.- Quito, 18 de abril del 2007.-    

   NOTARIO 21 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CAS PON DUITO 

  

AA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.IJ. 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 13 de diciembre de 2.006, bajo el número 2251 del Registro 

Mercantil, Tomo 138.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 942 del Registro 
Mercantil de veintiséis de abril de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 1526, Tomo 130.- 

Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de las Escrituras Públicas de 
AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 
"TENSOQUIM S.A."”, otorgadas el nueve de agosto de dos mil cuatro y ratificatoria y 

aclaratoria de treinta de noviembre de, dos»mil seis, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO 
ME 

del Distrito Metropolitano deyQuito, DR. ¡FERNANDO POLO ELMIR.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuestó en el, ARTÍCULO TERCERO, de la citada resolución, de conformidad a lo establ géido- en el Decreto: 733. 2 de agost ¿de 1975, publicado en el 

5 Men el Repertorio bajo el Registro Oficial 878 ge 29, de o del mismo | Oi, Se got 
número 032757.- Quito, d'dos d "agosto del año dos/mi] siétg. EL 
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y 
   
      

RG/mn.- 
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República del Ecuador, hoy dia Jueves treinta (302 

       

   

Haoviembre del Das Mil Seis; ante mi, doctor EEBRAÑODO 

POLO  ELMIR, Notario Vigésima Séptimo” del  Cantán 

Guite, comparece: El señor Marco Fernando Enriquez 
: 

Saavedra, en su cálidad de Gerente General Y 
PS . 

sepresentante Legal de la compañia TEMSÓQUIMSN SS... 

conforme lo justifica con el nombramiento que 
t 

mpaña.— El compareciente es ecuatoriano, mayor de 

ad, domiciliado en esta ciudad, capaz para 

G pe
e en instruido per mi el Notario en el objeto 

  
 



resultado de esta escritura pública, a la que procede 

de conformidad con la minute que me presenta pare que 

eleve a escritura pública, cuyo tenor literal es el 

v
 

10
 siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el edistro de 

Escrituras públicas a su cardo, sirvase 1incorparar 

una que contenga la escritura ratificatoria re 

aclaratoria del aumento de capital y reforma del 

estatuto social de la compañia TEMSOQUIM S.A. al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

mi
 

COMPARECIENTE . comparece a la celebración de la 

presente escritura publica el señor Marco Fernando 

Enriquez Sasvedra, en su calidad de Gerente General 

v Representante Legal de la compañia TENSOQUIM S.A. 

caonfarme la justifica con el nombramiento que 

acompaña, de nacionalidad ecuatoriana, casado, mayor 

de edad. SEGUNDA. ANTECEDENTES. a) TENSOQUÍIM S.A. t%
 

se constituyó mediante escritura pública otorgada en 

dia quince de mayo de mil novecientos noventa y OchG, 

ante el HMotario Yigésimo Primero del Canton quito, 

Dr. Marco Antonio Vela Yasco, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón con fecha vente 

Y ocho de septiembre de mil novecientos noventa 

nuevez b) Mediante Junta General de socios celebrada 

el veinte de abril de dos mil cuatro, se resuelve 

aumentar y reformar el Estatuto Social cj con fecha 

nueve de agosto de dos mil cuatro se celebró la 

escritura de aumento de capital y retforma de 

estatuto social ante el Natariao Vigésimo Séptimo del



Dr. FERNANDO POLO ELMIR . , 
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Cantón Quito, Dr. Fernando Polo Elmir, escritura esta, 
E Ro 

que no se halla inscrita en el Registro Mercantil. 

TERCERA: RATIFICATORIA Y ACLARATORIA.- Con estos 

antecedentes me ratifico en todo el contenido de la 
ES 

escritura pública de aumento de capital y reforma de 

  

  

estatuto de fecha nueve de Agosto de dos mil cuatra 
    

ctorgada por el suscrito en la calidad antes indicada 

y ac z en nomer Y 

Fecha nueve de Now 

  

que se encuentra debidamente contabilizada en la 
z 
  

compañia. Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo correspondientes para la 

plena validez del presente acto. Hasta aqui la minuta 

que el  compareciente se ratifica en todo su 

contenido, la misma que se encuentra firmada por el 

señor Doctor Marco Alvarez Salvador, Abogado can 

matrícula profesional número dos mil cuatrocientos 

cincuenta y cinco del Colegío de Abogados de 

Pichincha.- Para la celebración de esta escritura 

pública, se observaron todos los preceptos legales 

del caso, y leida que le fue al compareciente por mi 

ej Notario en toda su contenido, se ratifica y para 

tancia la firma conmigo en unidad de acto de todo 

ve también doy Te. 

== 2. ppo3395227 
SR. MARCO FERNANDO ENRIQUE AVEDRA    
 



  

Quita, a 27 Abri! 1999 

Señor 

MARCO FERNANDO ENRIOUEZ SAAVEDRA 
Freyente.- 

De mis consideraciones: 207284 

Me es grato comunicarle a usted que de acuerdo a la Acta de Junta General de Accionistas 
realizada el día 27 de Abril de 1999, usted ha sido nombrado Gerente General y 
Representante Legal de la compañía TENSOQUIM 5.4., por el periodo de cinco años, a 
partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito. En uso de sus 
atribuciones representará legal judicial y extrajudicialmente a la compañía. Los demás 
deberes y atribuciones están contemplados en los estatutos sociales y la Ley de Compañías. 

Sirva" sertor al py e .ar resenre la aceptación del cargo 

Pus la acnción que sy sirva dar a la presente me suscribo de usted atentamente, 

  

FECAA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA.- 15 de Mayo de 1998, Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Quito Dr. Marco Vela a 

FESHA DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL.- 25 de Abril de 1999. 
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Quito, Agosto 28 del 2006 

  

Señores 

REGISTRO MERCANTIL 

Presente 

De nuestra consideración: 

Por la presente solicitamos a ustedes se sirvan otorgarnos una certificación 
en el sentido de que no hemos registrado un nuevo nombramiento respecto 

a la directiva de nuestra empresa TENSOQUIM S.A. RUC 1791414144001. 

Agradecemos su gentil atención a nuestro pedido. 

Atentamente, 

  

7D 
random | 

GERENTE GENERAL.- so 
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264395 MINDANAO 
    Número de Recibo 
  

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma o 
CERTIFICA: EROS 
Que bajo No.2155 del Registro de Nombramientos de tres de mayo de mil novecientos € 
noventa y nueve, a fs 1390vta, Tomo 130, se halla inscrito el Nombramiento de GERENTE 
GENERAL de la Compañía "TENSOQUIM S.A.”, otorgado a favor del Señor MARCO * s 

FERNANDO ENRÍQUEZ SAAVEDRA, por el período de CINCO AÑOS, tiempo en el cual. .* 

ejercerá la Representación Legal, Judicial y extrajudicial de la compañía.- Con posterioridad” 
a este Nombramiento NO CONSTA inscrito otro otorgado por la Compañía “TENSOQUIM 

S.A.”.- Quito, a treinta y uno de agosto del dos mil seis.- EL REGISTRADOR.- 

Y A” 
Z Co 

e LUAL < Y) 
¿_Dr. Raúl Gaybór Sgtai 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTÓN QUITO.- 
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NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 0000014 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

EN A) 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.1J. 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 13 de diciembre de 2.006, bajo el número 2251 del Registro 

Mercantil, Tomo 138.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 942 del Registro 
Mercantil de veintiséis de abril de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 1526, Tomo 130.- 

Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de las Escrituras Públicas de 
AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 
"TENSOQUIM S.A.'", otorgadas el nueve de agosto de dos mil cuatro y ratificatoria y 

aclaratoria de treinta de noviembre de dos«mil:seis,, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO 

del Distrito Metropolitano de «QU lito, D , ¡FERNANDO POLO ELMIR.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto” en el ARTÍ “ULO. TERCERO de la citada resolución, de 
conformidad a lo 7 d0as EP el De eto 733, «de, 22" de a de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 e . agosto 
número 032757.- Qui ito, 

  

   
     

   

    

  

 EISTRADOR MERCANTIL 
' PEL CANTÓN. Qurro     

RG/mn.- 

    
 


